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Artículo 9°. Término para remitir lista de c_andidatos de la Subcomisión 
• 

Ciudadana. Teniendo en cuenta que de acuerdo con el articulo transitorio del 
presente decreto, el periodo de seis de los miembros de la .Subcomisión 

• 

Ciudadana no coincidirá con el de los seis miembros restantes, las organizaciones 
aludidas en el artículo 6° de este decreto, remitirán al Presidente de la República, 
con una antelación no inferior a un mes a la fecha de vencimiento, las temas o 
candidatos a que se refieren los parágrafos 1 ° y 2º del articulo octavo del presente · 
decreto. 

• 

Artículo ·¡O. Funcione.'> de la Subcomísián Ciudadana. Son funciones de -· 

r) Darse su propio Reglamento. 

Artículo 11. Requisitos. Son requisitos para ser miembro de la Subcomisión 
Ciudadana, los siguientes: . 

1. Ser ciudadano colombiano en ejercicio. 
, 

2. No haber sido condenado por delito o contravención dolosos. 
- 

3. No haber sido sancionado disciplinariamente por falta grave o gravísima. 
' ' 

la Subcomisión Ciudadana, las siguientes: 
- 

- a) Examinar y sugerir a las entidades públicas y privadas sobre las fuentes 
de con upción, que están incidiendo sus propios sistemas y recomendar formas 
para combatirlas; 

b) Proponer e impulsar la ejecución de políticas en materia educativa para 
promover el espíritu cívico, los valores y principios de convivencia ciudadana y 
el respeto hacia el interés público, así como prevenir los· efectos dañinos de la 

• 

corrupción y la necesidad del respaldo público para combatirla; 

c). Realizar audiencias públicas para analizar situaciones de corrupción 
administrativa y formular las recomendaciones pertinentes; 

4. No ostentar la calidad de servidor público, ni tener vínculo contractual con 
el Estado. 

' 

Artículo 12. Recursos. No obstante la calidad de miembros honoríficos de los 
' 

Comisionados Ciudadanos, el Gobierno Nacional dispondrá las partidas necesa- 
rias para atender los gastos de desplazamiento dentro y fuera· del territorio 
nacional, para el cumplimiento de las gestiones que les han sido encomendadas, 
así como también los- recursos logísticos indispensables que les permitan un 
adecuado funcionamiento, caso en el cual deberán autorizarse, previamente por 
el Director del Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción, y se 
tramitarán con cargo al presupuesto del Ministerio del Interior. 

' , 
' ' 

' 

• 

Juan Camilo Restrepo .. Salazar. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público; 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 9 de junio de 1999. 
' - 

' 

- 

Néstor Humberto Martlnez Neira. 

ANDRES PASTRANA ARANGO • 

' . 

El Ministro del Interior, 
• 

• 

. 

, Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

' 

Artículo 13. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Comisión 
Nacional de Moralización y de las Subcomisiones Institucional y Ciudadana, será 
ejercida por el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, encargado 
de apoyarlas en lo operativo y en lo · · strativo. 

, 

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. Este Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación, modifica parcialmente el artículo 49 de la Ley 190 de 1995 en 

- . ' . 

cuanto suprime la presentación del informe trimestral y deroga todas las 
disposiciones ·que le sean contrarias; en especial el Capítulo VI de la Ley 190 de 
1995 y los artículos 2°. y 4º. del Decreto 1681 de 1997. · 

d) Presentar cada año un informe en el cual se· especifiquen los principales 
factores de corrupción administrativa, señalando los fenómenos más comunes 
a ella; · 

- 

, 

, 

e) Realizar encuestas tendientes a determinar las causas de la corrupción 
' administrativa y judicial y vigilar que los resultados de ellas sirvan como 

instrumentos para dar soluciones prontas y reales; 

f)Recibir las quejas sobre corrupción que ante ella se presenten y formular . 
las correspondientes denuncias y quejas de carácter penal, fiscal y disciplinario 
cuando a ello hubiere lugar, sin perjuicio del deber de denuncia que asiste a los 
ciudadanos; , 

g) Exhortar a las Cámaras de Comercio, gremios, instituciones profesionales, 
empresariales, sindicatos y la sociedad en general, para que tomen las medidas 
conducentes a disciplinar a aquellas empresas o individuos que faciliten, toleren, 
o autoricen la realización de actos de con upción; 

h) Auspiciar y alentar la realización de actividades asociadas con la moral y 
la ética, en las que puedan participar-colegios, profesionales, iglesias, organiza- 
ciones no gubernamentales y medios de comunicación, entre otros; 

i) Realizar una publicación anual con los resultados de su gestión y con los 
. informes de que trata este decreto; 

. 

. · j) Vigilar que el proceso de contratación estatal se realice de acuerdo con los 
criterios legales vigentes; 

, 

, 

El Ministro encargado de funciones del despacho de Justicia y del Derecho, 
' 

Néstor Humberto Martlnez Neira. 

' 

k) Promover la vigilancia, control y fiscalización, de la ejecución y calidad 
. ' 

técnica de las obras, programas e inversiones-públicas en todo el territorio 
nacional,' por parte de los ciudadanos en ejercicio de su deber de veedores; 

El Director Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
- 

.Juan Hernández Celis. • 

• 

El Director Departamento Administrativo de la Función Pública, 1) Recibir· los informes, observaciones y sugerencias qué presenten los 
· ciudadanos y sus organizaciones y remitirlos a las autoridades competentes para 

. ' su atención; ' Mauricio Zuluaga Ruiz. 

• 

' 

MDN8STIERIÓ DIEL D NlílERIOR 

1 >ECRE:ros 

• 

- 

(junio 10) 
· por el cual el Gobierno Nacional crea una Comision para el desarrollo integral 
de la política indígena, se adoptan medidas para obtener los recursos necesarios 

y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades 
constitucionales conferidas por los numerales 4° y 11 del artículo 189 · y de 
conformidad con los artículos 2°, 7° y 330 de la Constitución Política, la Ley 21 
de 1991, la Ley 199 de 1995 y la Ley 489 de 1998, · 

, 

- - 

• 

q) Velar y proponer directrices para dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 56 de la Ley 190 de 1995; . 

m) Solicitar a interventores; supervisores, contratistas, autoridades oficiales _ 
contratantes y demás autoridades concernidas los informes verbales o escritos 
que permitan conocer el cumplimiento de los respectivos programas, contratos 
o proyectos; 

n) Denunciar ante las autoridades competentes los hechos o actuaciones 
irregulares de los servidores públicos de los cuales tengan conocimiento, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 92 de la Constitución; 

o) Prestar su concurso 'en el cumplimiento de las acciones populares en 
cuanto hacen relacióncon la moralidad administrativa; 

p) Velar por que la Administración Pública mantenga: actualizado el inventa- 
rio y propiedad de bienes muebles e inmuebles pertenecientes a las diversas 
entidades, así como su adecuada utilización; 

• 

• 
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CONSIDERANDO: • 

• • Gobernador del Cauca o su delegado 

Participará también en el comité un delegado de cada una de las siguientes 
• 

Que el congreso extraordinario del Consejo Regional Indígena del Cauca, 
realizado en el Resguardo Indígena La María, Piendamó, del 30 de mayo al 5 de 
junio de 1999, expidió una resolución que declaró la emergencia social, cultural 
y económicade los pueblos y sus respectivas autoridades indígenas del Cauca; 

• 

• 

Que el señor Ministro del Interior el día 5 de junio de 1999, participó en dicho 
evento y suscribió en el Resguardo Indígena de La María, Piendamó una 
declaración de intención, aceptada por las autoridades y los pueblos indígenas del 

• 

Cauca organizados en el CRIC, mediante la cual expresa la voluntad política del 
Gobierno de atender con celeridad y diligencia los fundamentos de la misma, en · 
materia de territorialidad, medio ambiente, derechos humanos, desarrollo de las . 
normas constitucionales, economía y seguridad alimentaria; 

• agrupaciones: 

• Consejo Regional Indígena del Cauca 

O Asociación de Cabildos Genaro Sánchez 

O Asociación de Cabildo Juan Tama 
' 

• Asociación de Cabildos Nasa Cha'cha 

• Asociación de Cabildos Uka Wes' nasa chab 

• Asociación de Cabildos Ozbescac 

• 

• 

, 

' 
' 

' 
• 

• 

• 

• 

• Asociación de Cabildos Asicsca 

• Asociación de Cabildos Tec'Huendc'a sek khweni 
• 

• Asociación de Cabildos Indígenas de la zona Norte-ACIN 

• Cabildo Mayor Y anacona 

• Delegado por el Movimiento Quintín Lame 

• Dos delegados por los Cabildos de la Zona Oriente 
. 

Parágrafo. Las· entidades sólo podrán delegar su representación en funcio- 
narios del nivel Directivo y para la delegación de indígenas deberán nombrarse 
autoridades indígenas de conformidad con la Constitución Política. 

Artículo 2°. Serán funciones de la Comisión Mixta: 

• 

b) Evaluar los acuerdos suscritos entre el Gobierno y los Pueblos Indígenas 
del Cauca; • 

Que es necesario considerar los planes de vida de los pueblos indígenas como 
mecanismos para implementar las políticas relacionadas con el desarrollo 
integral de dichos pueblos; · 

Que es necesario fortalecer los sistemas de educación y salud propios de los 
pueblos indígenas y sus autoridades, de acuerdo con sus características cultura- 
les, sociales y administrativas; . 

a) Diseñar e implementar las políticas que permitan superar la situación por 
• 

la cual están atravesando las comunidades indígenas gel Cauca, en cuanto a 
• 

territorialidad, medio ambiente, . derechos humanos, economía y seguridad . 

Que no ha sido suficiente ei .desarroll� de las políticas públicas y acciones · alimentaria; · 
precisas para los pueblos indígenas, lo cual ha incidido en la situación social, 

• • 

cultural y económica de los mismos; 

• 

Que, por tal virtud, el Gobierno Nacional se notificó y registró la declaración 
de emergencia social, cultural y económica de los pueblos indígenas del Cauca, 
que requiere acciones urgentes para superarla, tomando como referente los 
textos de la declaratoria de emergencia expedida el día 1 º de junio de 1999, por 
el congreso extraordinario del CRIC y sus autoridades indígenas, en el Resguar- 
do de La María, Piendamó (Cauca) y la declaración 'de intención del señor 
Ministro del Interior del día 5 de junio de 1999; 

Que es necesario.impulsar en el marco de la Constitución Política de 1991, 
· la participación de los pueblos indígenas en el estudio.y proceso de for mulación 
de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial; · 

• 

• 

DECRETA: 
. . . 

Artículo 1 º. Créase. una comisión para el desarrollo integral de la Política 
Indígena del departamento del Cauca, integrada por: 

• 

Que es necesario continuar dando cumplimiento a los tratados internaciona- 
les, normas constitucionales, acuerdos y convenios celebrados con los pueblos 
indígenas y sus autoridades; 

Que la Constitución Política definió al Estado colombiano como un estado 
descentralizado con autonomía de sus entidades territoriales, en el cual se 
definen unas competencias y· se asignan recursos para los tres niveles de 
gobierno. En este marco y en desarrollo de la Ley 60 de 1993, el departamento 
y los municipios son responsables de la prestación de los servicios de salud y 
educación de la población de su jurisdicción, 

• 

O Gerente Nacional del Instituto Colombiano de la Refo1111a Agraria o su 
delegado 

O Director de la Red de Solidaridad Social o su delegado 

, 

• 

• 

• • 

• 

Esta Comisión se dará su propio reglamento, fijará su cronograma de trabajo, 
sesionará ordinariamente en el departamento del Cauca, sin perjuicio de que 
pueda reunirse en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, y deberá presentar su primer - 
informe de resultados al Gobierno Nacional y a la Junta Directiva Regional del 
Consejo Regional Indígena del Cauca en el segundo semestre de 1999. 

e) Proponer la asignación de recursos en el presupuesto nacional, en cada 
ente público responsable y los plazos para su ejecución; 

f) Proponer al Gobierno Nacional para su presentación al Congreso de la 
República, los proyectos de ley que séan necesarios para dar cumplimiento a las 
recomendaciones de la Comisión; . - . 

, . 

h) Convocar a otras entidades del Gobierno Nacional que se requieran para 
el cumplimiento de sus objetivos . 

g) Definir prioridades de acción de acuerdo con los planes de vida de los 
pueblos indígenas del Cauca; 

• 

e) Evaluar y hacer seguimiento al proceso de atención de la problemática 
social, cultural y económicade los pueblos indígenas del Cauca; 

d) Proponer la asignación de recursos en el presupuesto nacional, tanto para 
los acuerdos con. estas comunidades como para la atención integral de las 

• 

Artículo 3°. Para el funcionamiento de la Comisión cada una de las entidades 
que la conforman apropiará de conformidad con la ley los recursos necesarios. 
Dicha Comisión se instalará por convocatoria del Ministro; Viceministro o 
Secretario General del Ministerio del Interior, en un término no mayor de treinta 
días. 

. . . 
• 

Artículo 4º. El Gobierno Nacional, en ejercicio de sus facultades ordinarias 
y extraordinarias, presupuestará los recursos necesarios para atender las 

. necesidades de las comunidades indígenas, teniendo en cuenta las recomenda- 
ciones de la Comisión que se crea en este decreto. 

•• 

• . mismas; 

• • 

• 

• 

' 

• 

• 

O Ministro del Interior o su delegado 

O Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado 

O Ministro de Hacienda o su delegado · 

• 

• 

O Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado · 

O Ministro de Minas y Energía o su delegado 

O Ministro de Educación o su delegado 
• 

• Ministro del Medio Ambiente o su delegado 
• • 

O Ministro de Salud o su delegado · 

O Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado 
• 

• 

. . 
• 



--------------- 
• • • 

. . 

1 
Edición43.603 

- Jueves 1 O de junio de 1999 

. . 
• 

• 

DIARIO 
OFICIAL 

• 

• 

-- 
5 

• 

- 

• 

. 

Artículo 3º. Cuando los establecimientos públicos del orden nacional, para 
atender sus compromisos de gasto, requieran acudir a su portafolio, deberán 
liquidar en primer lugar los TES. En todos los casos, los establecimientos públicos 
del orden nacional deberán ofrecer los títulos, en primera opción, a la Dirección 

• del Tesoro Nacional, y ésta en condiciones de mercado y con sujeción a su flujo 
de caja deberá comunicar a la entidad si está interesada en la compra, con 
indicación de las condiciones ofrecidas. 

Artículo 4°. En lós eventos en que la inversión obligatoria se efectúe en títulos 
distintos de TES, de acuerdo con las disposiciones de este Decreto, los 

. . . . 
establecimientos públicos del orden nacional, continuarán con la obligación de 
reportar a la Dirección del Tesoro Nacional, la información prevista en los 
artículos 16 y 17 del Decreto l O 13 de 1995 y en el artículo 6º del-Decreto 81 l 
de 1998. 

bancarios y las corporaciones de ahorro y vivienda de carácter público. Estas 

. 

Artículo 7º. Se buscarán alternativas y mecanismos que permitan el fortale- 
cimiento de la educación propia en el marco de la descentralización y se facilitará 
con el concurso del Gobierno Departamental la continuidad de los beneficiarios 
del Programa -"De estímulos a la oferta y garantía de permanencia de niños de 
O a 9 grado en Comunidades y Reasentamientos indígenas del Canea", de 
acuerdo con los lineamientos del Programa Nacional que coordina el Ministerio 
de Educación Nacional, de conformidad con la ley. 

Articulo 8°. El Gobierno Nacional promoverá también, el estudio de los 
mecanismos legales que permitan, a través de los recursos del situado fiscal, 
fortalecer la atención en salud para los indígenas y dar cumplimento a lo dispuesto 
en el artículo 6° del Decreto 1811 de 1990. 

Artículo 5°. En la Comisión Intersectorial de Ordenamiento Territorial, 
• 

creada mediante Decreto 797 de 1999, participarán en representación de las _ inversiones tendrán un plazo máximo de dos (2) años . 
• 

comunidades indígenas del país, dos representantes elegidos por las mismas. · - 
Para tal efecto deberán nombrarse autoridades indígenas de conformidad con la Artículo 2º. Cuando se requiera que la inversión obligatoria que deban realizar 
Constitución Política. · los establecimientos públicos del orden nacional, esté representada en los títulos 

. a que se refiere el artículo anterior, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
• 

mediante resolución, señalará los cupos por entidad, la oportunidad y las 
condiciones generales en que deba efectuarse. - . . 

Artículo 6º. Podrá convenirse que los recursos presupuestales que se obtengan 
para atender los fines de este decreto serán ejecutados por las autoridades y/o 
Instituciones Indígenas del departamento del Cauca, mediante convenios suscritos 
con la Nación y/o el Departamento, de conformidad con la Ley, 

• 

• 

l 

• 

. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

. 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 O dé junio de 1999. 

Artículo 5°. A partir del 1 ° de enero del año 2000, la inversión en Certificados - 
de Depósito a Término que se autorice a los establecimientos públicos del orden 
nacional en virtud de lo dispuesto por este Decreto, deberá contar con la previa 
calificación del endeudamiento a corto y largo plazo de la entidad financiera 
emisora de los títulos, a que se refiere el artículo 3° del Decreto 2188 de 1997 . 

• 

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias . 

- Publíquese y cúmplase. A 

• 

Néstor Humberto Martinez Neira. 

. 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 10 de junio de 1999. 

ANDRES PAS 
• 

- 
· El Ministro del Interior, 

- 
Artículo 9°. La Comisión creada en el artículo primero, solicitará la participa- 

• 

ción de la Defensoría del Pueblo para la Veeduria de los actos y acciones que 
. _se deriven del cumplimiento de este decreto, 

Artículo 1 O. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
• 

\ 

• 

. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, • El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
• 

• Juan Camilo Restrepo Salazar . Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Ministro de Educación Nacional; 
• 

Germán Bula Escobar. (junio 1 O) 
• 

. El Ministro de Salud, 
• . 

por el cual se modifica el artículo lº del Decreto 1069 de 1998 . 
- 

• 

- 

• 

DECRETA: 

• 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los numerales 11 - 
y 20 del artículo 189 de la Constitución Política, y en desarrollo· del literal f) del 

' artículo 98 del Decreto 11 l de _1996, 

Virgilio Ga/vis 'Ramirez. 

MDNOSTIEIROO DIE frilACOIENOA 

Y <CIR.IÉOITO IP'IÚBD..BCO 
• V °" 1 

I · 

l 

• 

por el cual se dictan normas relacionadas con la inversión de los recursos propios 
o administrados de los establecimientos públicos del orden nacional. 

• 

''Artículo 1°. La Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público con sus excedentes de liquidez y con los recursos que 
administra en moneda extranjera, con estricta sujeción a las disposiciones 
cambiarías, podrá constituir depósitos a término en instituciones financier as del 
exterior; celebrar con las mismas entidades operaciones de compra con pacto 
de retroventa de títulos valores emitidos por otros gobiernos o tesorerías, y 
comprar deuda pública de l<!- Nación. 

Artículo 1º. El articulo _1° del Decreto 1069 de 1998 quedará así: 

• 

''Así mismo, la Dirección del Tesoro Nacional con sus excedentes de liquidez 
. y con los recursos que administra en moneda nacional podrá realizar inversiones 

financieras con las entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria . 

• (jumo 10) 

• 

DEcRETOS • 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el ordinal 11 del 
artículo 18 9 de la Constitución Política de Colombia, y el artículo 102 del Decreto 
111 de 1996, 

- . 

• 

DECRETA: 
• 

Artículo 1°. Dentro de las inversiones que la Dirección del Tesoro Nacional 
podrá autorizar a los establecimientos públicos del orden nacional pata cumplir 
con lá inversión obligatoria de sus excedentes de liquidez originados en sus 
recursos propios o administrados, podrán estar la adquisición de títulos emitidos 
po_r el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras -Fogafin-, y la constitu- 
ción de Certificados de Depósito a Término emitidos por los establecimientos 

''En todos los casos, las operaciones autorizadas por este artículo deberán 
realizarse con sujeción a las políticas de la Dirección del Tesoro Nacional. 

''Parágrafo. La colocación de sus excedentes de liquidez y los recursos que 
· · stra la Dirección del Tesoro Nacional en los establecimientos bancarios . . 

y en las corporaciones de ahorro y vivienda de carácter público, podrá. ser 
autorizada por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, mediante resolución 

• 
• 

• • • • • • • • 1 


